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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000007)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 7
Núm. exp. 121/000006)

Proyecto de Ley de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas 
tributarias (procedente del Real Decreto-Ley 8/2012, de 16 de marzo).

VOTOS PARTICULARES

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Mixto (GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del Senado, 
desea mantener como votos particulares al texto del Proyecto de Ley de contratos de aprovechamiento 
por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de 
reventa y de intercambio y normas tributarias (procedente del Real Decreto-Ley 8/2012, de 16 de marzo), 
para su defensa ante el Pleno, las enmiendas n.os 1 a 9, ambas inclusive.

Palacio del Senado, 12 de junio de 2012.—El Portavoz, Alberto Unamunzaga Osoro.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

El Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al amparo de lo establecido en el 
artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un voto particular al Dictamen 
de la Comisión sobre el Proyecto de Ley de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y 
normas tributarias (procedente del Real Decreto-Ley 8/2012, de 16 de marzo) (621/000007).

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno 
del Senado este voto particular manteniendo todas las enmiendas presentadas.

Palacio del Senado, 12 de junio de 2012.—El Portavoz, José Montilla Aguilera.
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NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergencia i Unió, al amparo de lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea mantener como votos particulares al texto del Proyecto de 
Ley de contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos 
vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias (procedente del Real 
Decreto-Ley 8/2012, de 16 de marzo),(621/000007) todas las enmiendas presentadas en su día, de la 
número 25 a la número 29 (ambas incluidas).

Palacio del Senado, a 12 de junio de 2012.—El Portavoz, Jordi Vilajoana i Rovira.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
72

_5
80

http://www.senado.es SENADO D. L.: M-12.580/1961 - ISSN: 2172-9794
Edición electrónica preparada por la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado – http://boe.es


		2012-06-14T17:56:22+0200
	Senado




